
mediatamente que los señores Alcaldes y Secretá-
is reciban este Boletín, dispondrán que se deje
ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma-

necerá hasta el recibo del siguiente.

Número de 4 págs., 1,50 ptas.; número de 8 pági-
nas, 2,50 ptas., y número de 12 págs., 3 ptas.

Núm." atrasado: recargo de 0,50 ptas. por ejemplar.
La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma-

necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo*
los días laborables, en Miguel Ángel, 25, segunda planta.

Dministración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
>, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
léfs.: Administración, 2737630. Talleres, 2733836.
partado 937. —Horas de oficina: De ocho y media
i la mañana a dos y media de la tarde. Para el
f público: De nueve, y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 105 pesetas; semes-
tre, 210, y un año, 390.

(G—50)

.—El Di-

(G—47)

6 PLAZAS EN EL

CONCURSO-OPOSICIOX RESTRIN-GIDO ENTRE EL PERSONAL DEL
SERVICIO DE ARTES GRÁFICAS
MUNICIPALES PARA PROVEER

MISMO

a \ u x c io

I. muchos años

EDICTOS
Preside nt

CÁNOVAS

Vocales

-48)

«retaría ganeral.—Sección de Coordi-
nación y Relaciones Públicas

CIRCULAR

Secretario

te al objeto de que llegue a conocimiento
de los mismos, a ios fines prevenidos en
el párrafo 2." del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficlal de la provincia.

Madrid, 27 de diciembre de 1963. —El
Director, Urbano Méndez Peral.

(G.-46)

—El Di-

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el número 1.419, ex-
pediente de adopción cié Angei Amoril
Martínez (329-1-19.241), que tuvo ingre-
so en dicha Institución el día 16 de ene-
ro de 1961, con seis días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el p'resente al obje-
to de que llegue a conocimiento de los
mismos, a los fines prevenidos en el pá-
rrafo 2.

0 desarticulo 176 del Código Ci-
vil, a cuyo fin se concede el plazo de un
mes desde la fecha de su publicación en
el Boletín Oficial de la provincia.

Madrid, 7 de enero de 1964
rector, Urbano 'Méndez Pera!.

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Cotoier-

no interior y Personal

Sólo entendida de esta forma la nor-
ma del artículo 189, tiene sentido y fi-
nalidad práctica la obligación que en él
se impone a las Corporaciones Locales.

Madrid, 17 de enero de 1964. —El Go-
bernador Civil, Jesús Aramburu Olarán.

(G. C—329)

Por todo ello se hace saber a las re-
feridas Corporaciones Locales que en lo
sucesivo deberán abstenerse de llevar a
cabo cualquier enajenación, permuta,
gravamen o cesión gratuita de bienes
inmuebles de propios, sin antes haber
obtenido la previa conformidad o la pre-
ceptiva autorización del Ministerio de la
Gobernación, como ordena el apartado I
del artículo 189 de la le}' de Régimen
Local, rectamente interpretado.

siones gratuitas implica la obligatorie-
dad de manifestar al citado Departamen-
to ministerial, con la debida antelación,
la operación que se trate de realizar,
a los respectivos efectos, justificándola,
como es lógico, con la aportación del ex-
pediente o copia certificada del mismo
para que pueda tener el conocimiento
debido de la misma, ya que de no ha-
cerlo así se elude en forma expresa la
acción fiscalizadora que la Ley concede
al citado Ministerio.

Madrid, 7 de enero de 1964
rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el número 1.416, ex-
pediente de adopción de Casimiro Martín
López (327-1-18.004), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 19 de marzo
de 1959, con veintiún días; e ignorán-
dose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a
conocimiento de los mismos, a los fines
prevenidos en el párrafo 2° del artículo
176 del Código Civil, a cuyo fin se con-
cede ©1 plazo de un mes desde la fecha
de su publicación en el Boletín Oficial
de la provincia.

Dios guarde a V
Madrid;, 17 de enero de 1964

¡Lo digo a V. I. para su conocimiento
efectos.

Quedan sometidas a las limitaciones
jadas, en la Orden de 23 de julio de 1963

(s distintas especies a que se hace conr
jeta mención en la referida Orden, e
pálmente quedan sin modificar las ex-
enciones que en dicha disposición se re-

:ionan

Caza, menor en general hasta el día 9
í febrero, inclusive.

¡Caza mayor en general hasta e! día 23
I febrero Inclusive.

íEn-.el territorio peninsular e islas Ba-

lEn consecuencia, a propuesta de esa
Erección General, este Ministerio tiene
[bien disponer ¡

Ruedan ampliados los períodos hábiles
I caza como sigue:

BfDE.Y de 17 de enero de 1964 por la
tq"e se modifica la de 12 de julio de
I1963, que establecía el período de veda
Ide caza para la temporada 1963/64.
Ilmo. Sr.: Las circunstancias de tiem-
1 adversas al ejercicio de la caza du-
te gran parte de la temporada en cur-

i y las existencias en cantidad de las
toecies objeto de la misma aconsejan,
endiendo al común deseo de sociedades
cazadores, una moderada prórroga de
s períodos hábiles fijados en la Orden

Ministerio de 12 de julio de 1963
(Boletín Oficial del Estado» de 23 de ju-

misterio de Agricultura

o<rx»

Diputación Provincial
de Madrid

INCLUSA Y COLEGIO DE LA PAZ

En cumplimiento de lo establecido en
la base quinta de la convocatoria, por
el presente se hace público que el Tri-
bunal calificador del concurso-oposición
estará constituido de la siguiente forma:

Ilustrísimo señor Teniente de Alcalde,
don Manuel del Moral Megido.ho. Sr. Director general de Montes

Caza y Pesca Fluvial.

en el «Boletín Oficial de
¡Stado» de! día 18 de enero de 1964.)

(G. C 352)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el número 1.417, expe-
diente de adopción de M.a de los Reyes
Gómez Tejedor (329-1-19.223), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 7 de
enero de 1961, con R. N.; e ignorándose
el paradero de su madre y más próxi-
mos parientes, se publica el presente al
objeto de que llegue a conocimiento de
ilos mismos, a los fines prevenidos en el
párrafo 2.

0 del artículo 176 del Código
Civil, a cuyo fin se concede el plazo de
un mes desde la fecha de su publicación
en el Boletín Oficial de ¡la provincia.

Madrid, 7 de enero de 1964. —El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

(G

OBIERNO CIVIL

Madrid, 27 de diciembre de 1963.'—El
Director, Urbano Méndez Pera!.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el número 1.414, ex-
pediente de adopción de Jesús López y
de Blas que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 25 de noviem-
bre de 1959, con un mes y trece días; e
ignorándose el paradero de sai. madre y
más próximos parientes, se publica el pre-
sente al objeto de que llegue a conoci-
miento de los mismos, a los fines preve-
nidos en el párrafo 2.0 del artículo 176
del Código Civil, a cuyo fin se concede
el plazo de un mes desde la fecha de su
publicación en el Boletín Oficial de la
provincia.

Señor Gerente del Servicio de Artes
Gráficas Municipales, don Francisco Ma-
tallanos Picas.

Señor Maestro de Primera Enseñan-
za, don Manuel Díaz Garrido.

Señor representante de la Dirección
General aistración Local, don
Federico Marín Bueno.

Señor Encargado de la Sección de Ti-
pografía del Servicio de Artes Gráficas,
don Felipe Puente Díaz.

Señor Encargado de la Sección de Li-
tografía de dicho Servicio, don Ricardo
Martínez Falagán.

Señor Encargado de la Sección de En-
cuademación del mismo, don Dámaso
Sanz López.

Señor Subencargado de la Sección de
Máquinas del expresado Servicio, don
Luis Puga Saco.

Por el presente se hace saber que en la
Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con el número 1.418, expe-
diente de adopción de Rosa María Ba-
llester Tomás (328-1-18.649), que tuvo in-
greso en dicha Institución el día 5 de fe-
brero de 1960, con cuatro días; e igno-
rándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
te al objeto de que llegue a conocimien-
to de los mismos, a los fines prevenidos
en el párrafo 2° del artículo 176 del Có-
digo Civil, a cuyo fin se concede el plazo
de un mes desde la fecha de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la provin-

Por indicación de la Dirección Gene-
í de Administración Local, y para evi-
tr una interpretación errónea del ar-
íulo 189-1 de la ley de Régimen Lo-
tl, se advierte por la presente a las Cor-
daciones Locales de esta provincia que

t obligación de dar cuenta al Ministe-
fo de la Gobernación de las enajenacio-
es, permutas o gravámenes de bienes in-
luebles de propios, aún cuando sean in-
iriores en valor al 25 por 100 del Presu-
uesto anual de la Corporación, así como
í de solicitar autorización para las ce- <G—49)

Madrid, 7 de enero de 1964.—El Di-
rector, Urbano Méndez Pera!.

\u25a0Señor Oficial Mayor de ia Corpora-
ción, don Abdón Sáinz Brogeras, el que
estará auxiliado por el funcionario téc—

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Ma-
drid se tramita, con el número 1.415, ex-
pediente de adopción de Antonio Hernán-
dez Rodríguez (324-4-16.286), que tuvo
ingreso en dicha Institución el día 5 de
diciembre de 1956, con cuatro días ; e ig-
norándose el paradero de su madre y más
próximos parientes, se publica el presen-
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(O.—55-303)

Ministerio de Obras Públicas
Dirección General de Obras Hidráulicas
Jefatura de Construcción. — Sección 3.3

-000

Zona de Vallecas
Avenida de la Albufera, n. 119, Madrid

Recaudación de Hacienda en la

Madrid, 15 de enero de 1964.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

contrato.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
a la una de la tarde del pri-

iil siguiente a aquel en que
me el plazo de presentación.

¡e precisan en este

Presentación de plicas: En dicho Ne-
ldo, hasta las trece horas, dentro
as diez dias hábiles siguientes a

aquel en que aparezca este anuncio en
el tBoletín Oficial del Estado».

obliga al cumplimiento
lo o reglamentado en ma-

laboral, en especial previsión y se-
¡ad social y protección a la indus-

: fióla.

Expediente: Se encuentra de manifies-
gociado de Contratación de

la Secretaría general.

1 y firma del licitador.)

Modelo de proposición

Don (en representación de ),
., con domicilio en ,

ado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en el concurso de
obras de construcción de galería de ser-
vicios y pavimentación de la calle de Al-
fonso XII, entre las de Espalter y el

1 de la Infanta Isabel, se compro-
a tomarlo a su cargo, con arreglo

a los mismos, por el precio de (en
letra) pesetas.

irantía provisional: 145.115 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará según

el artículo 82 del Reglamento de Con-
tratación de las Corporaciones Locales.

Por certificaciones de obras,
i informe de Intervención.

Tipo: 13.042.892,24 pesetas.
Plazos: Para la ejecución, seis meses

galería de servicios y nueve meses pavi-
mentación; de garantía, un año la gale-
ría de servicios y cinco años para la pa-

ntación.

Licitaciones públicas

Objeto: Concurso de obras de cons-
trucción de galería de servicios y pavi-
mentación de la calle de Alfonso XII,
entre la de Espalter y el paseo de la
Infanta Isabel.

ANUNCIO relativo al nuevo concurso
de las obras del «Proyecto de defensa

Valencia contra las avenidas del
río Turia (Solución Sur)», convocado
en el «Boletín Oficial del Estado» nú-
mero 283, de 26 de noviembre de
1963.
Se advierte a los posibles licitadores

a este concurso que, por acuerdo del Go-
bierno de carácter general, la cláusula
de revisión de precios prevista en los
pliegos de condiciones del citado con-
curso tendrá una fórmula polinómica,
que será fijada por la Administración so-
bre la base de un coeficiente fijo igual

El Director general, P. D., Rafael
López Arahuetes, [efe de la Sección de

itos, Contabilidad y Contratación.
C.-268) (O.-55.307)

'

a IS

debito por certificaciones de apremio

Ángel Muñoz Sobrino.
Felipe "Muñoz López.
Adela Neila Hombrebueno.
Daniel Nieto Nieto.
Gabriel Núñez Pablo.
Salvador Olmos Pons.
Manuela Padrino Vedia.
Bernardo Padró Bernal.
Baldomcro Paloma Martín.
Manuel Paredes Fuentes.
José de Paz Bermúdez.
Eloy Pelado Moreno.
Dionisio Pérez Grau.
Francisco Pérez Lucas.
María Pérez González.
Rafael Pérez García.
Cruz Poveda Fraile.
Antonio Pozueco Méndez.
Mauricio Ramiro Sáez.
Juan José Redondo Pérez.
Eugenio Relaño Herrera.
Cipriano Rica Diez.
José Rodríguez Montavez.
Román Rodríguez Martín.
Miguel Rubio A.
Pilar Ruiz Sierra.
Eduardo Saavedra Navarro.
Francisco Salazar Martínez.
Fernando San Nicolás.
María Sánchez Bretaño.
Rafael Sánchez Tirado.
Sebastián Sánchez González
Julio Sanz Guijarro,

Gerardo Díaz Pérez.
Gregorio Díaz García.
José Díaz Romero.
Juan Antonio Díaz Ventosa.Martón Díaz López.
Saturnino Díaz-Carcost GálvezJuan Duarte Lastra.
Alfonso Fernández Díaz,
Antonio Fernández Sánchez.
Ciríaco Fernández Alcalde. '

Eloy Fernández Lumbreras.
Julián Fernández Ortiz.
Manuel Fernández Coello.
Antonio García Salina.
Arsenio García Cañada.
Fabriciano García Martín.
Félix García Sánchez.
Isidro García Andrés.
José García Gómez.
José Luis-García Ortega.
Macario García Mansilla.
Marcelino García Banda.
Rafael García Sierra.
Teófilo García Muñoz.
Toribio García Ferruelo.
Antonio Gómez Sánchez.
Juan Gómez Tejada.
Celedonio González.
José González Sanz.
Juan González Oviedo.
Jerónima Gonzalo Fernández.
José Grande López.
Manuel Guerrero Leal.
Darío Gutiérrez Velasco.
Modesto Gutiérrez Gutiérrez.
Elias Haro García.
Manuel Hernández del Río.
Rafael Hernández Hernández.
Alejandro Herrero Butragueño.
Ignacio Herrero Delgado.
Ignacio Herrero Salgado.
Antonio Huerta Clavero.
Generoso Huerta Clavero.
Félix Huertas Huertas.
Vicente Hurtado Díaz.
Marcelino Jiménez Olalla.
Saturnino Leceta Gómez.
Manuel López Méndez.
Ricardo López Guereña.
Julián Llamas Madrigal.
Esteban Machicado Muñoz.
Juan Machín Soria.
Clemente Manso López.
Enrique Manso Andrés.
Manufacturas «Ram Ros».
Francisco Manzano Pióte.
José Antonio Manzano Rupérez
Ángel Martín González.
Isabel Martín Rodríguez.
José Luis Martín García.
Raúl Martín Robledo.
Herminia Martínez Menéndez.
José Martínez Arcos.
Juan Martínez Ballesteros.
Manuel Martínez Fernández.
Martín José Merinero Iglesia.
Ángel Merino Merino.
Jesús José Miranda López.
Gumersindo Montes Agudo.
Josefa Moreno Conde.
Manuel Moreno González.
Rodolfo Moreno Peña.
Rosendo Moreno Casado.
Julián Fernández, «Mosaicos Pili
Jesús Moya.

Hago saber: Que en esta Oficina se
siguen expedientes ejecutivos de apre-
mio contra los deudores que a continua-
ción se relacionan, a cuyos interesados
se les requiere para que en plazo de
ocho días hábiles, contados desde el si-
guiente a la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia, com-
parezcan por sí, o por persona que les
represente, en esta Recaudación, a fin de
darse por notificados de las cantidades
que adeudan a la Hacienda Pública; ad-
virtiéndoles que transcurrido dicho plazo
sin comparecer serán declarados en re-
beldía y se continuará la tramitación de
referidos expedientes sin que se hagan
nuevas gestiones en su busca, efectuán-
dose las notificaciones según dispone el
articulo 127 del Estatuto de Recauda-

Don Ángel Barbero Garcia-Ochoa, Re-
caudador de Contribuciones e Impues-
tos del Estado en la Zona expresada.

EDICTO

Madrid, 15 de enero de 1964. —¿SI Se-
rio general, Juan José Fernández-

v Dorbe.

Ix> que se anuncia al público para su
¡miento.

En su consecuencia, se celebrará di-
cho nuevo concurso transcurridos que

as hábiles a partir del si-
guiente, también hábil, de la publicación

orrespondiente anuncio en el «Bo-
lel Estado», en la Primera

Consistorial, bajo la presidencia
'ustrísimo señor Teniente de Alcal-

de a quien corresponda.

halla-
ía ge-

l, durante las horas de diez de la
>9 días

no feriados que medien hasta el del re-

larado desierto el con-
de construcción de un

Iivo en la plaza de la Ce-
• ntisimo señor Alcalde, por

mbre pasado,
cumpliendo 1<- o por el excelentí-

p.iento Pleno en la misma
, ha dispuesto se anuncie nueva lici-
1, bajo las mismas condiciones que

figuran insertas en los >• Boletines Ofi-
provincia astado de

¡963, res-

(O.—55.311)

Juan Albarracín Hita.
Marcos Alcázar Escobal.
Pedro Alfaro Asensio.
José Anes Martínez.
Antonio Armero Prieto.
Elias Arroyo Hernando.
Manuel Arroyo Lago.
Ramón Barco Celada.
Feliciano Barrios Pablo.
Concepción Bejarano.
Félix Biosca Carmena.
Boluda-Trapero.
Victorio Burguillos López.
Pedro Cabezudo García.
Elias Campo Egea.
Gregorio Candil Rodríguez.
Ignacio Carrero Martínez.
José Cas Navarro.
Eugenio Casado Gallardo.

or de la Cita Manzanares
Jesús Collazo Castellanos.
Amparo Concelo Bollano.
Isidora Cordero González.
Isabel Cristóbal Morales.
Matías Delgado Velasco.
Francisco Diago López.
Enrique Díaz Fraguas.

Objeto: Concurso de obras de insta-
lación dé alumbrado en la calle de Al-
fonso XII.

Tipo: 3.441.987,80 pesetas.
Plazos: Ocho meses de ejecución y un

garantía.

Las proposiciones se admitirán hastalas trece horas del día 19 de febrero pró-
ximo, y la subasta tendrá lugar en di-

. anuncia la celebración de la segun-
-ubasta correspondiente a las obras

de construcción de un bloque de vivien-
das de renta limitada en la avenida delManzanares, en Madrid.

Con la debida autorización del Insti-
tuto Nacional de la Vivienda, v con las
mismas formalidades anunciadas en este

irio Oficial» el día 27 de septiem-
ore de 1963, se convoca una segunda su-

judicación de las obras
de construcción de un edificio compues-
to de cuatro casas, con un total de cin-
cuenta y una viviendas de renta limi-
tada omerciales en la
avt;mda en- Madrid.

;no o tipo límite de
• :ntc millones no-

trescientas cua-una pesetas con nueve cén-s (20.960.34, ,.¡Itante de ¡fi-
en un 20 por 100 el presu-

puesto que figura en el proyecto expues-
to en el Patronar íinis-
't™ rid < (tercera
p¡ant.i dt ¡o).

Patronato de Casas para Fun=
cionarios del Ministerio de

Hacienda

MIÉRCOLES 22 DE ENERO

Madrid, 20 de enero de 1964. —El Se-
rio general, Juan José Fernández-

• Dorbe.

nico-administrativo don Agustín Menén-
dez Fernández.

¡O.—55-310)

ción

Industrial

(O.—55-H3) v dos céntimos'

cho Patronato, a las doce horas del día
20 de dicho mes, siendo requisito indis-
pensable para acudir a ella haber cons-
tituido una fianza provisional de cuatro-
cientas diecinueve mil doscientas seis
pesetas con ochenta
(419.206,82).

El Presidente del Comité de Gerencia,
Cruz Martínez Esteradas

(G. C.—265) (0.—55-304)

Pagos: Por certificaciones de obras,
según informe de Intervención.

Garantía provisional: 56.630 pesetas.
Garantía definitiva: Se señalará con^

forme al artículo 82 del Reglamento de
Contratación de las Corporaciones Lo-
cales.

10O0

(G. 0—^264)

Madrid, 15 de enero de 1964.—El Ad-
ministrador, Francisco Martínez Hino-
josa.

Se previene a la persona en cuyo po-
der se halle que lo presente en esta ofi-
cina, en la inteligencia de que están to-
madas las precauciones oportunas para
que no se entregue el referido deposito
sino a su legítimo dueño, quedando di-
cho resguardo sin ningún valor ni efec-
to ; transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el
Boletín Oficial de esta provincia, sin
haberlo presentado (artículo 36 del Re-
glamento).

i 7 .742

Extraviado el resguardo expedido por
esta Caja con los números 19.140 de
entrada y 259.644 de registro, corres-
pondiente al depósito propiedad de «Co-
mercial Hema, S. L.», para garantizar
el suministro de hornos, a disposición
del Centro Técnico de Intendencia. Im-
porta el depósito 11.180 pesetas. —\u25a0 D-

Caja Ceneral de Depósitos

Dirección General del Tesoro,
Deuda Pública y Clases Pasivas

(O.—55.312)

Madrid, 15 de enero de 1964.—El Se-
cretario . general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.

Apertura: Tendrá lugar en el Patio
de Cristales, a la una de la tarde del
primer día hábil siguiente a aquel en
que termine el plazo de la presentación.

Autorizaciones: No se precisan en
este contrato.

Expediente: Se encuentra de manifies-
to en el Negociado de Contratación de
la Secretaría general.

Presentación de plicas: En dicho Ne-
ldo, hasta las trece horas, dentro

los diez días hábiles siguientes a
I en que aparezca este anuncio en

el «Boletín Oficial del Estado».

(Fecha y firma del licitador.)

Asimismo se obliga al cumplimiento de
lo legislado o reglamentado en materia
laboral, en especial previsión y seguri-
dad social y protección a la industria
española.

2

Modelo de proposición
Don (en representación de ),

vecino de , con domicilio en ,
enterado de los pliegos de condiciones
y presupuesto a regir en el concurso de
obras de instalación de alumbrado de la
calle de Alfonso XII, se compromete a
tomarlo a su cargo, con arreglo a los
mismos, por el precio de ; (en le-
tra) pesetas.



3.
0 Que la subasta se celebrará por e.

sistema, de pujas a Ja llana, adjudicán-
doce los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

mero 366/62, a instancia de Ángel Mi-
guel Graso* y otro, contra José Donoso
Parejo '(Restaurante Alboroque), en reda-
mación por salarios, por providencia dic-
tada con esta misma fecha he acordado
sacar a pública subasta, en primera con-
vocatoria, ¡os bienes que se hallan em-
bargados al demandado antes expresado ;
señalándose para Ja celebración y remate
de la misma el día 8 de febrero de 1964,
a las doce horas de su mañana ; teniendo
Jugar dicha subasta en la Sala audiencia
de esta Magistratura de Trabajo núme-
ro 6, sita en Martínez Campos, núm. 27;
a cuyo efecto libro el presente al Boletix
Oficial de la provincia para su publica-
ción y remisión del oportuno ejempiar,
fijándose otro en el tablón de anuncios
de esta Magistratura, con las adverten-
cias y prevenciones legales.

Se advierte a Jos Iicitadores:
i." Que los bienes objeto de subasta

se encuentran en calidad de depósito en
calle Moratines, número 17 '(inmueble).

2." Que para tomar parte deberán los
iicitadores consignaír previamente, en Se-
cretaria, el 10 por 100 del importe de la
tasación.

Andrés Acebrón Lozano.
Francisco Aviles López.
Alfredo de la Cruz Cabezas.
Enrique Delgado Cuerda.
Francisco Diego López.
Manuel Domínguez Tejerina.
Felipe Gallego García.
Rafael Gallego Castro.
Gerardo y Juana García Sofoca
Francisco Granados Magán.
Juan Antonio Lucas Ayuso.
Gregorio Martín Fernández.
Francisco Padilla Muñoz.
Jesús Rodríguez Pardo.
José Rodríguez Valenzuela.
María Rodríguez Garrido.
José Sáinz Castillo.
Juan F. Valenciano Pinel.

Impuesto Industrial (Transportes)

José Pinilla García.
Juan del Pozo.
Productos Químicos, S. A.
Vicente del Puerto Ramírez.
Cristóbal Rato Baños.
Bonifacio Rebaque Muñoz.
Ángel Rodríguez.
Francisco Rodríguez Bailón.
Ildefonso Rodríguez Elena.
José Rodríguez Barruz.
Luis Miguel Rodríguez.
Enrique Romero Resurrección.
Alfonso Ruiz Cuevas.
Ángel Ruiz Ortiz.
Amparo Saavedra García.
Antonio Sánchez Riquelme.
José Sájichez Rubio.
Santiago Sánchez.
Inés Sancho Villagray.
Cirila Sierra Carncio.
Pedro Taullet.
Demetrio Tello Muñoz.
Andrés Toca Sánchez.
Gregorio Tomico Atance.
Gonzalo Torero Martín.
Eusebio Tribiño Sánchez.
Eloy Tuye García.
Saturio Vegué Manzaneque.
Juan Vicente López.
Pablo Villamán.
Antolino Villarreal Corral.
Joaquín Visilla Martín.

Manufacturas Forestales, S. L.
Middlehurts Suárez y Compañía.
Peral Hermanos.
Antonio y Policarpo Vegfuillas.
Wat, S. A.

Agrupación Fabricantes de Lejías de
Madrid.

Chame, S. L.
Chryson, S. A.
Damián Flórez.
Framo Madrid, S. L

Impuesto Industrial

Jesús Alcobendas Meléndez.
Horacio Almaraz Muías.
Antonio Delgado Redondo.
Jesús Fernández Jiménez.
Venancio Fernández Barceló.
Joaquín Muñoz Díaz.
David Serrano Crespo.

Piso sexto letra A, sito en el núm. 17
de la calle de Moratines, de esta capital,
que figura inscrito en el Registro de la
Propiedad número 3, de los de Madrid.
al tomo número 531, folio 96, finca nú-
mero 3151, inscripción 3. a Consta dicho
piso de una superficie de 70 metros cua-
drados con 32 decímetros cuadrados, y
está compuesto de tres dormitorios, co-
medor, cocina, Quarto de aseo y servi-
cios.

Tasados pericialmente en Ja cantidad de
160.000 pesetas.

Total, 160.000 pesetas
Dado en Madrid, a siete de enero de

mil novecientos sesenta y cuatro.—Ante
mí (Firmado). —El Magistrado de Tra-
bajo, J. Dapena Mosquera.

fC.—25.321)

Luisa Almenara Herrera.
Victoriano Antona Rocha.
Antonio Bocos Coubert.
Gabriel Buades Torres.
Faustino Calvo Martín.
Tomás Cámara Martínez.
Federico Candera.
Compañia de Lejías, S. A.
Juan José Cruz Cayetano.
Manuel Díaz Fraguas.
Emilia Domingo Fuente.
Manuel Fernández Cuello.
Antonio García García.
Patricio García Rodríguez.
Ángel Juanes Cifuentes.
Domingo Laínez García.
Vicente Marios.
Alfonso Medina Fernández.
Julián Merto Ibáñez.
José Miralles Ladino.
Esteban Montalvo.
José Morales Santiago.
Manuel Navarro Valdés.
Eduardo P. Esteban.
Francisco Pacheco Martínez.
María Retuerta.
Visitación Retuerta.
Rafael Romero Martínez.
Mariano Sánchez Pastor.

RadioaudiciónOtros Conceptos

EDICTO

Milagros Abejano Fonseca.
Adelardo Alonso Magro.
Tomás Alonso.
Manuel Alvarez Algueta.
José Anas Lombardero.
León Ángulo Gil.
Amalia del Arena Cano.
Isidro Arenas Muñoz.
Alberto Balmaseda Guerrero.
Justino Ballano Miguel.
Pilar Bauza Pulgar.
Antonio Bedman Maza.
Cristóbal Benítez Benítez.
Víctor Casasola Rubio.
Rafael Cobos Dueñas.
Gonzalo Campanio.
José Carpintero Pérez.
Francisco Casas Benítez.
Francisco Corrales Gallego.
Manuel Cuervo.
Carmen Dapena.
Mariano Domínguez Sánchez.
María Luisa Echenique Marqués
María Escolar Melgarejo.
Joaquín Fernández Moreno.
Manuel Fernández Pérez.
Eugenio Frías Rodríguez.
Gabriela Fuentes Sáez. §

Jesús Galán Mascaraque.
Diego Francisco García.
Francisco García París.
Jesús García Argente.
José García Gil.
Juana García Gómez.
Manuel García Bello.
Emilio Gómez Sanz.
Antonio González Fernando.
Antonio González Agaña.
Marcelina González Acuña.
Máximo González Rodríguez.
Elvira Heras Sáez.
Francisco Heredero Méndez.
Francisco Hernández Jiménez.
Manuel Iglesias Martínez.
Antonio Imedio Sánchez.
Vicente Irancio Anguita.
Julia Isac Anduaga.
Desiderio Jalón Sáez.
Modesto Jiménez Barbero.
Luis Jorge Heredero.
Margarita Lahera Panadero.
Pascual Lahita Villa.
Arturo Landa Higuera.
Lanera Central, S. A.
Antonio López.
Adrián Lucas Martín.
José Márquez Gómez.
Diego Martín Vélez.
Fernando Martín Bello.
Isaac Martín Martín.
Gabino Martínez.
Fernando y Luisa Megías.
Lucía Melero Cañaida.
Fructuoso Menéndez González.
César Mesas Vázquez.
Martín Miguel Gil.
Milagros Mira Mira. l

Manuel Morales Casado.
José Moreno Prieto.
Ramón Nieves Menéndez.
José Oliveros Alvarez.
Pedro Orcasitas Ruiz.
Antonio Ortiz Pérez.
Fermín Ortiz Cabo.
Fernando Ortiz Laguna.
Jesús Patino Minguez.
Eduardo Pento.
Juan Perales Sarrión.
Gabriel Pérez Serrano.
Pedro Pérez Sánchez.
José Posueco de la Cruz.

Agustín Alonso Fernández.
José Bayón Ruiz.
Basilisa Castillo.
Librada Cerezo Moreno.
Honorio Chamorro Palacios.
Alejo Escudero Duran.
José Esteban Guillen.
Francisco Javier Figueras.
Enrique Fuente Algar.
Antonio Gómez Gómez.
Blas Gutiérrez García.
Hogares, S. A..
Elíseo López Casar.
Antonio Luque Rodríguez.
José Martínez Agudo.
Román Miró Rovira.
Eutiquiano Morales de León.
Hipólito Moreno Martínez.
Mauricio Moreno Fernández.
Rosendo Moreno Carazo.
Silverio Núñez.
Isabel Pastor Luzón.
Joaquín Pérez Iglesias.
Herederos de Pío Pozo.
Sebastián Robledillo Robledillo
Andrés Rodríguez Fernández.
Antonio Rodríguez Lamas.
Antonio Siez Fernández.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

José Luis López Henares.—M-192.798.Antonio de la Vieja Godino.—M-
199.246.

—i M-

Laureano García Duran.—M-173.401.Hilario Pastrana Rodríguez. — M-
174.968. .

Francisco Navarro González
179.029

María Martínez Sanz.—M.-i 18.861.
Ángel Almoguera Díaz Prieta. — M-

160.311.

Patente nacional de automóviles

José de la Chica Vallejo.—OR-854.
Eduardo de la Riva Fernández.—M-

91.896.

Madrid, a 13 de enero de 1964. —El
Recaudador, Ángel Barbero García.

(G.—2.144)

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para general conocimiento,
especialmente de los interesados, a efec-
tos aludidos.

Casimiro Alcón Soltero.
Senén Fernández Caveda.
Julián González Ballesteros.
Rufino López Tebar.
Vitalino Marbán.
Cándido del Pozo Belloso.
Epifanio del Saz Rodríguez
Ramón Vázquez Olivares.

•«ooo—

de Madrid
Magistratura de Trabajo niím. 6,

Hago saber: Que en Jos autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-

provincia

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero seis, de las de esta capital y su

"Providencia.—Juez, señor Huerta.—
Juzgado de primera instancia número
tres. — Madrid, veinticuatro de mayo de
mil novecientos sesenta y tres. Por re-
partido a este Juzgado el anterior escri-
to con el documento que se acompaña, yen virtud del poder que también se pre-
senta, que será devuelto, dejando a con-
tinuación testimonio en relación bastan-
te del mismo, se tiene por parte en la re-
presentación con que comparece de doñaTeresa Santos Alonso, al Procurador don
José Granados Weil, con quien se entien-
dan las sucesivas diligencias.— Y apare-
ciendo cumplidos los requisitos exigidos
en la regla cuarta del artículo ciento
treinta y uno de la ley Hipotecaria, se
admite dicho escrito y documentos, y sus-tancíese el procedimiento. Requiérase a

JUZGADO NUMERO 3
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y REQUERIMIENTO

En los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, seguidos en este
Juzgado de primera instancia número
tres, promovidos por doña Teresa Santos
Alonso, contra doña Gloria Ortiz Quin-tana, hoy, mediante su fallecimiento, sus
ignorados herederos, sobre reclamación
de quince mil pesetas, importe de- un
préstamo hecho con garantía hipotecaria
de la finca piso tercero derecha de la casa
en Madrid, calle de Alcaide Sáinz de Ba-
randa, número veintiséis, se han dictadolas siguientes:

MIÉRCOLES 22 DE ENERO

Francisco Sánchez Frutos
José Solanes Pascual.
Benito Torres Barrios.
Juliana Yepes Alonso.

Sociedades

Timbre

fosé Serrano Valera.
Mfonso Serros.
Cecilia Silverda Ruiz.
ciaría Soria de Keller.
ladesinda Suárez Melcón.
Antonio Toledano Pérez.
angeles Torija Alejandro.
[osé Luis Torres Fabián.
francisco Valiente Copello,
ismael Vázquez Vicente,
fosé Vázquez Benito.
Celestino Vega García.
[uaná Ventaja González.
Francisco Vicente Mauro,
fosé Villaplana Figuerola.
[esús Vindel Contador,
suceso Yubero Jareño.
Hanuel Zafra Regidor,
ínrique Zimmerann Ayuso

Bodegas Aparicio

Pablo Simancas Castillo
Otros organismos

DEBITO POR VALORES EN RECIBOS

Rentas del capital

Bienes que se subastan

Impuesto sobre el gasto
¡•Juan Aznar Yera.
EDolores Barrientes Gil.
\u25a0Gregorio Berodio Val.
iÁngel Blázquez Sánchez.

Íesús Calvo Marqués,
osé Clemente.

Fernández Bueno.
[Lucrecio Francés Reigades
Marino Gómez Sanz.
Antonio González Rubio.
[Pablo Gutiérrez Huertas.
¡Argimiro Heras Campos
íCeferino López Almansa.
¡Manuel López García.
José Luis Madruga Trilla.
[Enrique Maestre García.
iLisardo Marcos Jaspe.
¡Ángel Martínez Fernández,

Moreno Martín
Ijulio Pablos Barquilla.
[Felipe Ramos Sánchez.
ÍJesús Rubí Maroto.
[Ignacio Trapero Calvo.
[Fernando Valverde Rufo
¡Justo Vega Vargas.
ÍAlfonso Velasco Sáez.

Derechos Reales

3

4-
u Que no se admitirán posturas que

no cubran Jas dos terceras partes del ava-
lúo de Jos bienes objeto de subasta.

5-° Que so^Te e' inmueble siubastado
pesan diferentes cargas y gravámenes, a
cuyo efecto se' pondrán los autos de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen por
los posibles Iicitadores.



Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presen-
te en Madrid, a dieciséis de enero de mil
novecientos sesenta y cuatro. —El Secre-
tario (Firmado). —Visto bueno: El ilus-
trísimo señor Juez de primera instancia
(Firmado).

tonio Esteva. —El Secretario, M. Priego
(Rubricados.)

(A.—34.244)

El remate tendrá lugar en la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
catorce de febrero próximo, a las doce de
su manan, previniéndose a los licitado-

• En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
instancia número once, en el juicio ejecu-
tivo seguido a instancia de don Salvador
Lázaro Domínguez, contra don Gonzalo
Castaño Perales, en reclamación de can-
tidad, se anuncia la venta en pública su-
basta, por primera vez, de una cafetera
marca "Faema", de dos portas; un mo-
linillo eléctrico dosificado marca "Fae-
ma", y una caja registradora marca "Ca-
per", que han sido tasados en ocho mil
quinientas pesetas.

EDICTO

_ Y con el fin de que sirva de notifica-
ción y requerimiento en legal forma, a
los fines y por el término expresados, a
los ignorados herederos de la demanda-
da fallecida doña Gloria Ortiz Quintana,
se expide la presente para su publicación
en el Boletín Oficial de esta provincia,
en Madrid, a once de enero de mil nove-
cientos sesenta y cuatro. —El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.

"Providencia.— Juez, señor Huerta.—
Madrid, once de enero de mil novecientos
sesenta y cuatro. — El anterior escrito
únase a los autos de su razón; y confor-
me se solicita, requiérase a los fines acor-
dados en providencia de veinticuatro de
mayo último, a los ignorados herederos
de la demandada fallecida, doña Gloria
Ortiz Quintana, por medio de .edictosque, además de fijarse en el sitio público
de costumbre de este Juzgado, se publi-
carán en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.—Lo mandó y firma Su Señoría;
doy fe.—Huerta.—Ante mí, Pedro Pérez
Alonso."

la demandada doña Gloria Ortiz Quinta-
na en el domicilio fijado en la escritura
de préstamo para que dentro del término
de diez días pague a la acreedora doña
Teresa Santos Alonso el importe de su
crédito, y reclámese por medio del opor-
tuno mandamiento del señor Registrador
de la Propiedad número dos, de esta ca-
pital, la certificación a que se refieren la
regla y artículo citados. — Lo mandó y
firma Su Señoría; doy fe.—A. Huerta.
Ante mí, Pedro Pérez Alonso."

(A.—34.270)

Y para que sirva de notificación y em-
plazamiento en forma a los demandados
don Luis Zarate y Muñoz Cobo y "Cis-
ne, S. A.", a los fines y por el término
expresados, con el apercibimiento que
también se menciona, para su inserción
en el" Boletín Oficial de la provincia, ex-
pido la presente en Madrid, a ocho de
enero de mil novecientos sesenta y cua-
tro. —El Secretario (Firmado).

sustanciará por los trámites del juicio de
menor cuantía, y en la que se «tiene por
parte en la representación en que compa-
rece de la Comunidad de Propietarios de
la casa núm. 37 de la calle de O'Donnell,
de esta capital, en virtud de las faculta-
des conferidas en el poder cuya copia ha
presentado, y que le será devuelta, dejan-
do a continuación testimonio en relación
bastante al Procurador don Enrique Rua-
no del Campo, con el que se entenderán
las diligencias sucesivas. Y de dicha de-
manda se confiere a don Luis Zarate y
Muñoz Cobo y a "Cisne, S. A.", contra
quienes se dirige, emplazándoles para que
en el término de nueve días comparezcan
en forma en autos, apercibiéndoles de pa-
rarles en otro caso el perjuicio a que haya
lugar. Y no siendo conocido el domicilio
de dichos demandados, llévese a cabo tal
emplazamiento por medio de cédulas, que
además de fijarse en el sitio público de
costumbre de este Juzgado, se publicarán
en los "Boletines Oficiales" del Estado
y en el de esta provincia, que se entrega-
rán para su inserción al Procurador se-
ñor Ruano.—Lo mandó y firma Su Se-
ñoría ; doy fe. — Agustín Muñoz.—Ante
mí, Manuel L. Villar. (Rubricados.)

(A-—34-272)

JUZGADO NUMERO 10

Dado en Madrid, y para su inserción
en el Boletín Oficial de esta provincia,
a diecisiete de enero de mil novecientos
sesenta y cuatro.—El Secretario, P. H.
(Firmado). —El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Que el depositario de los bienes es el
propio demandado, domiciliado en esta
capital, en la calle del Marqués de Santa
Ana, número tres.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán los Iicitadores previamente, y en
efectivo, consignar el diez por ciento del
tipo del remate, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos; y

Que dichos aparatos salen a subasta
por primera vez, y por el tipo de su ta-
sación, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

—34-242)

mitidos

Pa; rá en

en ( :

icuatro de febrero

ciendi
gTünda doce
mil quinienta- sido
tasado, no ad
que no cubra sus

Que qu < larte debe-
rán ci diez por
cienti

el B<

ta y >:
El Ji;

Can "rícula de
Madrid 2 58 HP, nú-
mero .10718, de bastidor
5°3°r' 8 de
carga y - -as e n
cabina.

EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor Juez de primera
instancia número nueve, de esta capital,
en los autos d promovi-
dos por el Pr ¡o, en
nombre de Distribuid' a Es-
pañola, contra don ion Emilio
Palacios, sobr< -e sa-
can a la venta en púb'
segunda -

mera instancia, Aurelio V

sesenta y cuatro. —iEI Secr
(Firmado). —Visto buan

presente, que visa el señor Juedrid, a cuatro de enero de mil noveci

letix Oficial de esta provin
fecha señalada para oh rema

Y para sni publicación,
ción de veinte días hábl

mate

responsabilidad de las mismas"
tinarse a su extinción el

tante las acepta y queda su

si las hubiere, continuarán -
sin cancelar, .entendiér.

res y jas preferentes al crédit
gunos otros, v que. ¿as careas
con ellos, sin tener derecho a exig

ría, donde podrán ser examinados
Iicitadores, quienes deberán confo

tes del mismo; que los tí:.
piedad, suplidos por certificación
tral, estarán de manifiesto en S

turas que no cubran las. dos tere

igual o superior al diez por'cient.
po mencionado; que no se.admit

Ja mesa del Juzgado o 'en 'el estable
miento destinado al efecto, una cantid

consignar previamente los
para tomar parte en la subasta deb- *

gas anteriores a la reclamada en este p:
cedimiento que pesan sobre la misma; o

Se advierte: Que servirá de tipo a esta
primera subasta el de un millón ciento-
veintisiete mil seiscientas ochenta pese-
tas, que resulta de rebajar al valor peri-
cia,! dado a la finca el importe de las car-

metros, equivalentes a quince mil píes, to-
dos cuadrados.

metros sesenta centímetros, linda con res-
to de la finca de donde se segrega. La
medida superficial comprendida dentro de
dichos linderos es de mil ciento sesenta y
cuatro metros cincuenta v nueve decí-

EDICTO
En virtud de lo acordado por «i

Juez de primera instancia del númeroce, de Jos de esta capital, en provine
de esta fecha, dictada en autos e'^vos instados por I. M. E. C A
\u25a0representada por el Procurador"señ^ niValle, contra don Hipólito ToSV*cía, sobre pago de cantidad, se an,m^'
por medio del presente que el día 'tinueve de febrero próximo, y h ora Z^'
once y media, tendrá Jugar en Ja Vfaudiencia de este Juzgado, sito en la ra iudel General Castaños, número uno íventa en pública y primera subasta de Ufinca embargada al ejecutado, sio-,,;,.,...

Casa en Madrid, Villaverde, des£¿
a viviendas, que comprende veintidós viviendas, tiendas y sótano. Tiene veinfdos metros de fachada a Ja calle Cace!reno, por la que le corresponde e! núme-¡no treinta y nueve, teniendo treinta y nue-ve metros de fachada a la travesía deJuan Peñalver, con siete metros y mediode fondo, ocupando en planta baja cua-trocientos un metros veinticinco decíme-"tros cuadrados. Por la calle Cacereño te-
ñe cuatro plantas v cuatro v tres por h.travesía de Juan Peñalver. Hqlel de unasola planta con una superficie de cientocinco metros cuadrados aproximadamente
y con fachada a la calle de Juan Peñal-ver, por donde tiene el número cuarenta
y seis. Y nave interior de tinos setenta
metaos cuadrados. El solar sobre el que
se ha construido afecta la figura de ua
trapezoide, uno de cuyos lados, orienta-
do al Sur, en línea de cincuenta y tres
metros cincuenta centímetros, hace facha-cha a la travesía de Juan Peñalver; por
la derecha, entrando, en Jínea de veinti-
dós metaos cuarenta centímetros, linda
con la calle de Juan Peñalver; por la iz-
quierda, en veintidós metros dieciséis cen-
tímetros, hace fachada a la calle Cacere-
ño, y por la espalda, en cincuenta v ua

Dado en Madrid, a dieciséis de enerode mil novecientos sesenta y cuatro.—An-

Que las car,., .
i prefereir.

to reclamado e ntinuarán
cancelar, entendiéndo-

no que el rematante los acepta
v queda subrogado en la responsabilidad

-nios. sin destinarse a su extin-
te, el cual, descon-

tado lo que se deposite para tomar parte

er\ !a -narse dentro
al de la apro-

•i del re- podrá ba-
ldad de ceder a un tercero.

Que
o-t - -\u25a0*

artículo ciento treinta ; > Hi-
potecaria, se < an de manifiesto a
los Iicitadores en la Secretaría del infras-
crito, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

en la subasta
irevia-
stable-

ral d

equisito n
rán admitidas sus proposiciones.

cie a subasta
un millón

ole postu-
¡po.

!¡co por el presen-

ha señalado el día
oro próximo, a las doce

n la Sala de audiencia
en la calle del Ge-

ntío.

Casa en término municipal de Vicál-
varo, hoy Madrid, barrio de la carretera

in, calle de Gutiérrez de Cetina,
número 43. Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Vicálvaro al tomo 137, fó-

tica núm. 7.3 iS, hoy Registro
opiedad núm. 8, de Madrid.

ira efectos de subasta en la
constitución de hipoteca en

un millón

rte y su esposa doña Antonia de
Paco y Gil; por providencia de esta fecha
he acordado sacar a la venta en pública
subasta, y por primera vez, la siguiente
finca:

instancia número diez, de Madrid, por
don Luis Ñuño Fernández, para hacerse
cobro del préstamo de 600.000 pesetas e

eses, hecho a don Manuel Sánchez

que se siguen en el Juzgado de primera
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En los autos de procedimiento sumario
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tendrá lugar en la Sala au-
lo, sito en la calle

imero uno, el
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s lici-

len a subasta

-

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por este Juzgado de primera
Instancia número once, en el juicio eje-
cutivo seguido a instancia de don Manmel
Muñiz AlÜqiie, contra don .Antonio de
Amilibia Zubillaga y su esposa, doña Ala-
ría Asunción Zapatero Espada, se ¡ia
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera, vez, las derechos. que
ostentan, los demandados sobre las minas
«María Dolores», «Ampliación a María
Dolores» y «Tercera Ampliación a Alaría
Dolores», expedientes números 3.639,
9.787, 10.1S7 y 10.425. sitas en término
de Torre del . Bierzj, distrito rriiner
León, a virtud de contratos privados con-
cortados en i.° de junio de 1951 v i.° de

ores propieta-
León Muñiz y don José

rnandez contrato
solución ei

yor cuan-
do de pri-

"o dos, de León.

edicto

número 13 de la calle del General \u25a0

tínez Campos", contra don Igr
reaga Villalonga, sobre reclamado!
cantidad, se ha dictado la providc
que, copiada, así como

en los- autos de juicio declarativo di
ñor cuantía que se siguen a nombí
la "Comunidad dé Condueños de la

CÉDULA DE NOTIFICACIOX
Por el Juzgado de primera

número catorce, de los de est
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JUZGADO NUMERO 21

Un camión de carga, marca «Austin»,
modelo B. M. C, matrícula número M-
29I-3°5» con número de motor 5/j/Dez
28.410 y número de chasis 119.519, con
ruedas en buen estado y, "en general,
bien conservado y funcionando.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
se señala la hora de doce de la mañana
del día dieciocho de febrero próximo,
bajo las condiciones siguientes:

de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos ejecutivos se-
guidos a instancia de «Trema Osnur,
Sociedad Anónima», representada por el
Procurador señoz Zulueta, contra don
Isidro Cabrera Sesmero, sobre pago de
cantidad, se anuncia por primera vez la
venta en pública subasta del vehículo
embargado, cuya descripción es la si-
guiente:

El depositario de dicho vehículo lo es
don Carlos López Kraemer, de esta ve-
cindad, calle de Hortaíeza, número se-
tenta v cinco.

Dado en Madrid, para su inserción en
el Boletín Oficial de esta provincia, a
once de enero de mil novecientos sesenta
y cuatro.—El Se: Firmado).—El
Juez de primera instancia (Firma

Que el remate podrá*h; ; : cali-
dad de ceder a un tercero, . bie-
nes objeto de ,1a subasta se hallan, depo-
sitados en poder de don José Orantes Vi-
co, en calle del Príncipe, número doce,
piso sexto, -oficinas de Ensuresa, donde
pueden ser examinados.

ñutíaos

Que sirve de tipo para esta primera
subasta reproducida la cantidad de vein-
tiún mil pesetas, en, que pericialmente han
sido valorados los bienes objeto de la
misma, no siendo admisible postura al-
guna que no cubra las dos terceras par-
tes del mencionado tipo.

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, una can-
tidad igual, cuando menos, al diez por
ciento de la que sirva de tipo para ia
subasta, sin cuyo requisito no serán ad-

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, se ha señalado el día quince
de febrero próximo, a las once de su ma-
ñana, anunciándose al público su celebra-
ción y previniéndose:

pital, se sacan a la venta de nuevo, en
pública y primera subasta, los bienes mue-
bles embargados en el referido procedi-
miento, y que son los siguientes:

Una máquina de escribir, marca «His-
pano Olivetti», modelo Lexicón 8o, carro
grande, número 726476, en perfecto es-
tado de conservación y funcionando, y
una máquina calculadora, cuatro opera"-
ciones, marca «Hispano Olivetti» (divi-
suma), eléctrica, sin número visible, en
perfecto estado de funcionamiento.

guientes

Para el acto del remate, que tendrá
Jugar en la Sala audiencia de' este Juz-
gado, General Castaños, número ano," se-
gundo, se ha señalado el día veinte de l'e-

1 próximo, a las once horas, . y se
llevará a electo bajo las condiciones si-

Es en el Registro de la Propiedad nú-
mero ocho la finca número cinco mil no-
vecientos dieciocho de Vallecas.

Casa de planta baja, compuesta de re-
cibimiento, sala, dos alcobas., cocina, co-
rral con pozo y rebrete en término de
Vallecas, barrio de Nueva iNumancia, en
la calle de Cervantes, hoy Diez de Agos-
to, número cuatro (actualmente Pico Ce-
bollera, número diez); hace fachada por
el Mediodía, a dicha calle de Cervantes,
en una línea de veintiocho pies. Linda:
al Norte o testero, en línea de otros vein-
tiocho pies, con tierra de los hermanos
Méndez; al Saliente o derecha,-en línea
de cuarenta y seis y medio pies, con casa
de don Francisco Lain, y al Poniente o
izquierda, con terreno del señor Méndez.
Comprende una superficie de mil doscien-
tos ochenta y .un pies cuadrados, equiva-
lentes a noventa y nueve metros cuarenta
y cinco decímetros cuadrados, de los que
ocupa da casa en conjunto setecientos cin-
cuenta y seis pies cuadrados de la super-
ficie total del solar.

mero dieciséis, de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado de mi cargo se tramita jui-
cio ejecutivo promovido par el Colegio
Oficial de Arquitectos de Madrid, repre-
sentado por el Procurador don Pablo de
la Joya Castro, contra don Antonio Gon-
zález Díaz, sobre reclamación de canti-
dad; y par providencia de este día he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por segunda vez, término de vein-
te días, con rebaja del veinticinco por
ciento de la tasación, la mitad proindivi-
so de la finca embargada al deudor, si-
guiente:

edicto
Don Francisco López Quintana, Magis-

trado-Juez de primera instancia del nú-

— El

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide eí

\u25a0 el visto bui : -eñor
Iríd, a ¿atoro o de

Dado en Madrid, a cal enero
nil novecientos sesenta y cuatro.—-
¡as Malpica. — El Secretario, José
lio. (Rubricar-

E! remate no eximirá de cumplir to-
requisitos administrativos que

sean procedentes.

nos, con el interés legal, y asimismo lo
jue en ejecución de sentencia se deter-
nine le corresponde contribuir a los gas-
os de la Comunidad por el resto del
lempo del año en curso, condenándole
ambién al pago de las costas procesales
le este juicio.—Así por esta mi senten-
:ia, de la que, además de notificarse en
istrados por la rebeldía del demandado,
¡e publicará su encabezamiento v parte
lispositiva en el Boletín Oficial, lo pro-
luncio, mando y firmo.—Firmado: Ju-
rencio Escribano Ruipérez. (Rubricado,)"

Y para que sirva de notificación a do-
ía Josefa González de Careaga y Fonte-
ha, cuyo domicilio actual se ignora, y
>ara su publicación en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia, expido la presen-
e, que firmo en Madrid, a diez de enero
le mil novecientos sesenta v cuatro. —
üanuel Cornelias.

erpuesta por la Comunidad de conduc-
ios de la casa número trece moderno de
á calle del General Martínez Campos,
ontra don Ignacio Careaga Villalonga,
lebo condenar y condeno a éste a que
bone a dicha Comunidad la cantidad de

Í:incuenta y cuatro mil seiscientas cuaren-
a y seis pesetas cuarenta y cinco cénti-

;uientes gastos de la anualidad corriente,
us intereses legales y las costas. — Lo
lando y firma Su Señoría, de que dov
i.—M. Escribano. — Ante mí, Manue'l
¡omellas. (Rubricados.)"
"Fallo: Que estimando la demanda in-

io, a fin de que tenga conocimiento de
ste procedimiento y del embargo referi-
lo; haciéndose constar que la cantidad
|ue se trata de asegurar es la de cin-
uenta y cuatro mil seiscientas cuarenta
| seis_ pesetas cuarenta y cinco céntimos
!e principal, así como las que resulte
deudar el demandado por los subsi-

ireventiva del mismo conforme a las dis-
osiciones aplicables de la ley Hipotéca-
la y su Reglamento en el Registro de
t Propiedad número seis, de esta capital,
ara lo que, una vez firme esta providen-
ía, que se notificará a la esposa del de-
íandado, doña Josefa González de Ca-
;aga y Fontecha, luego que por la par-
; demandante se manifieste su domici-

eneral Martínez Campos, de esta capi-
J, surta sus efectos, tómese anotación

encia recaída en ellos, son como sigue:
"Providencia.—Juez, señor Escribano.

Madrid, diecisiete de diciembre de mil
lovecientose sesenta y tres.—El anterior
•scrito únase a los autos de su razón, y
onforme se solicita para que el embar-
ro trabado sobre el piso ático izquierda
le la casa número nueve de la calle del

centn ajado va o
doscientas sesenta y una pes

Servirá de tipo para esta
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n virtud de providencia dictada por
señor Juez de primera instancia
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JUZGADO NUMERÓ 16

Primera
Servirá de tipo para esta primera su-

basta la cantidad de ciento cincuenta
mil pesetas, en que ha sido valorado pe-
ricialmente, sin que sea admisible pos-
tura alguna que no cubra las dos ter-
ceras partes de dicho tipo.

Segunda
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyos requisitos no serán admitidos.

Tercera

Cuarta
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EDICTO

Don Luis Gutiérrez de Ojesto, Juez mu-
municipal propietario del número siete,
de los de esta capital.

(A.—34.267)

Para que sirva de notificación al referi-
do demandado señor Baeza Adaliz, expi-
do la presente con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a nueve de enero
de mil novecientos sesenta y cuatro. —El
Secretario, Ledo. Antonio Sanz Drán-
guet.-—Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Francisco García Rosado.

De dicha liquidación se da vista por
la presente al demandado don Francisco
Baeza Adaliz, cuyo domicilio se ignora,
por término de tercero día, para que pue-
da impugnarla.

cédula de notificación

JUZGADO NUMERO 22

En este Juzgado de primera instancia
número veintidós, de Madrid, se tramita
juicio ejecutivo promovido por Comer-
cial e Industrial de Autotransportes, So-
ciedad Anónima, a don Francisco Baeza
Adaliz, declarado'en rebeldia, y cuyo ac-
tual domicilio se ignora, en el que se ha
practicado liquidación de principal, inte-
reses y tasación de costas, que por todos
conceptos asciende a treinta y cuatro mil
quinientas cincuenta y dos pesetas trein-
ta céntimos, de cuya suma corresponde
16.685,50 pesetas al principal, intereses y
gastos de protesto; 9.250 pesetas a hono-
rarios del Letrado señor Bolufer; 1.467
pesetas a derechos del Procurador señor
Bravo Nieves; 4.638 pesetas a suplidos
del mismo Procurador; 2.309,50 pesetas
a derechos de tasa judicial, y el resto a
suplidos.

JUZGADOS MUN'CIPALE*

Se previene a los Iicitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente, sobre la mesa del
Juzgado o en el establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento del pre-
cio de tasación, y que no se admitirán
posturas que no cubran las dos terce-
ras partes del precio del avalúo.

Por último, se hace constar que los
bienes embargados se hallan depositados
en poder de don Ángel Vico de Novoa,
que tiene su domicilio en avenida de Pa-
lomeras, número trece B, cuarto izquier-
da, Colonia Combitro, de esta capital.

Y para su inserción en el Boletín
Oficial de la provincia expido el pre-
sente edicto, con el visto bueno del se-
ñor Juez municipal accidental del núme-
ro doce, de los de esta capital, en Ma-
drid, a diez de enero de mil novecien-
tos sesenta y cuatro. — El Secretario
(Firmado). —Visto bueno: El Juez mu-
nicipal accidental (Firmado).

(A.—34.250)

Un frigorífico, marca «Gassen», con
motor eléctrico, de ciento setenta litros,
esmaltado en blanco, en buen estado.

Para la celebración de dicha subasta
se ha señalado el día seis de febrero pró-
ximo venidero, a las doce horas de su
mañana, en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la plaza de Chamberí,
cuatro, piso bajo.

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada por el señor don Felipe
González Baza, Juez municipal acciden-
tal del número doce, de los de esta ca-
pital, en los autos de proceso de cogni-
ción tramitados en este Juzgado con el
número trescientos cuatro, de mil nove-
cientos sesenta y dos, a instancia del
Procurador de los Tribunales don Ma-
nuel del Valle Lozano, en nombre y re-
presentación de «Imeca, S. A.», contra

don Santos Aznar Sanguino, sobre re-
clamación de cantidad, se ha acordado
sacar a la venta en pública subasta, por
segunda vez y término de ocho días, con
rebaja del veinticinco por ciento del pre-
cio que sirvió de base para la primera,
o sea en la cantidad de seis mil pese-
tas, lo siguiente

Notificaciones de sentencia

(G. C—6.126) (B.—9.205)

Y para que conste y sirva de natifica-
ción ert forma a las denunciadas referi-
das se expide la presente en Mengíbar,
a 13 de diciembre de 1963.

(B.—9.227)
MENGIBAR (JAÉN)

Don Juan Esteban Muñoz, Secretario del
Juzgado comarcal de Mengíbar (Jaén),
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-

mero 31, de 1963, seguido en este Juz-
gado a virtud de atestado de la Guardia
Civil, contra Amparo Flores Jiménez y
Pilar González Valero, por hurto, se ha
dictado sentencia, cuyo encabezamiento
y parte dispositiva dicen así:

En la villa de Mengíbar, a 10 de oc-
tubre de 1963.—El señor Juez comarcal
de la misma, habiendo visto los presen-
tes autos de juicio verbal de faltas se-
guidos en este Juzgado a virtud de ates-
tado de la Guardia Civil, contra Amparo
Flores Jiménez, nacida el día 14 de julio
de 1945, natural de Barcelona, hija de
Juan y Pilar, soltera, y vecina de Ma-
drid, y Pilar González Valero, nacida en
Villarreal (Castellón)', el día 28 de marzo
de 1935, hija de Emilio y Andrea, aman-
cebada, vecina de Madrid, ambas domi-
ciliadas últimamente en Madrid, arroyo

Abroñigal, chabola núm. 31 de la calle
Pigmatelli, hoy en ignorado paradero,
sobre hurto de una caballería menor; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
a las denunciadas Amparo Flores Jimé-
nez y Pilar González Valero, como res-
ponsables de una falta de hurto defini-
da en el primer resultando de esta reso-
lución, a la pena de tres días de arresto
menor a cada una y al pago de las cos-
tas y gastos del juicio por iguales par-
tes. —Así por esta mi sentencia, que se
notificará a las denunciadas por medio
de los "Boletines Oficiales" de Madrid y
Jaén, por encontrarse en ignorado para-
dero, lo pronuncio, mando y firmo.—Pe-
dro Blanco. (Rubricado.) —Dicha senten-
cia fué publicada en el mismo día de
su fecha.

Hago saber: Que en este Juzgado de
mi cargo penden autos de juicio de cog-
nición número 272/63, a instancia de la
Procurador doña María Luz Albácar Me-
dina, en representación de Ibérico Trans-
portes Auto-Lujo, contra don Emilio Iz-
quierdo Sánchez y otro, sobre reclama-
ción de cantidad, y en cuyo procedimien-
to ha recaído la sentencia cuyo encabe-
zamiento y parte dispositiva es del tenor
siguiente

EDICTO
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

municipal propietario del número 2, de
los de esta capital (plaza de Chambe-
rí, núm. 4).

Sentencia
En Madrid, a tres de septiembre de

mil novecientos sesenta y tres. —El señor
don Felipe González Baza, Juez munici-
pal sustituto del número siete de esta
capital, ha visto y examinado por sí los
autos de proceso de cognición seguidos
en este Juzgado a instancia del Procura-
dor don Pedro Antonio Pardillo Larena,
en nombre y representación legal acredi-
tada de Inmobiliaria Pozas, S. A., diri-
gido por el Letrado don Amandino Ro-
dríguez Armada, y de otra, como deman-
dados, doña Modesta Pérez Carnicero,
mayor de edad, soltera, de esta vecindad,
don José Manuel Pérez Carnicero, mayor
de edad, casado, de igual vecindad, em-
pleado, representados ambos por el Pro-
curador don Manuel del Valle Lozano y
dirigidos por el Letrado don José Domin-
go Montalvillo, y también contra los de-
mandados don Ángel Ruiz Moyano, do-
ña Lucía Fernández, doña Dolores Pérez
y doña Dolores Pérez Pérez, mayores de
edad, cuyas demás circunstancias perso-
nales no constan en los autos, declarados
rebeldes, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso secundo derecha
de la casa número cuarenta de la calle
de la Princesa, de esta capital, en cuan-
tía de tres mil quinientas setenta y tres
pesetas sesenta céntimos; y... Vistos los
preceptos legales invocados y demás de
aplicación,

Sentencia
En la villa de Madrid, a seis de diciem-

bre de mil novecientos sesenta y tres.—
El señor don Manuel Martín y Martín
Cruz, Juez municipal propietario del nú-
mero dos, de los de esta capital, habien-
do visto los presentes autos de juicio de
cognición seguidos: de una parte, como
demandante, doña María Luz Albácar
Medina, Procurador de los Tribunales, y
en representación de Ibérico Transportes
Auto-Lujo, contra don Ángel Martínez y
don Emilio Izquierdo Sánchez, mayores
•de edad, y de esa vecindad, sobre recla-
mación de cantidad; y

Don Juan Esteban Muñoz, Secretario del
Juzgado comarcal de Mengíbar (Jaén),
Doy fe: Que en el juicio de faltas nu-

mero 69, de 1963, de los de este Juzga-
do, se ha dictado la sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte dispositiva dicen
asi:

En la villa de Mengíbar, a 12 de di-
ciembre de 1963. —El señor Juez comar-
cal de la misma, don Pedro Blanco Ga-
llego, habiendo visto las precedentes di-
ligencias del juicio verbal de faltas se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, y de otra, como de-

nunciante, el Guarda jurado de la Rente,

con residencia en Espelúy, don Francis-
co Arenas Cobos, y como denunciado.
Prudencio Ramírez Sánchez, de cuaren-
ta y seis años de edad, hijo de Amado?
y Emilia, de profesión albañil, natural.
vecino de Madrid, que dijo tener su do-

micilio en la calle Abades, núm. 7- •
cuyo actual paradero se ignora, sobr
estafa a la Renfe; y

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Prudencio Ramírez í>an

chez, como responsable de una falta
estafa definida en el primer Resultan^de esta resolución, a la pena de tí

días de arresto menor, a que indem n'

a la Renfe en la cantidad de 176 i*^
tas y al pago de las costas y Sastos. a .
juicio; debiendo notificarse esta sent
cia al denunciado rebelde por mfl°}°ut¡.anuncio que se insertará en los "'<
nes Oficiales" de Madrid y Jaén, Pa'_.
lo que se expedirán los oportunos

Que estimando en todas sus partes la
demanda deducida por el Procurador de
los Tribunales doña María Luz Albácar
Medina, asistida del Letrado don Ángel
Domingo Rive, en representación de Ibé-
rico Transportes Auto-Lujo, debo conde-
nar y condeno a don Ángel Martínez y
a don Emilio Izquierdo Sánchez a que,
luego que esta sentencia sea firme, pa-
guen al actor la suma de nueve mil pese-
tas, importe del principal reclamado, in-
tereses legales, costas y gastos.—Así por
esta mi sentencia, que por la rebeldía de
los demandados será notificada en el ta-
blón de anuncios de este Juzgado y en
el Boletín Oficial de la provincia, caso
de no ser solicitada la personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo. —Manuel Martín
v Martín Cruz.

Fallo
Que desestimando la demanda inter-

puesta por el Procurador don Pedro An-
tonio Pardillo Larena, en nombre de In-
mobiliaria Pozas, S. A., contra doña Mo-
desta Pérez Carnicero, don José Manuel
Pérez Carnicero, don Ángel Ruiz Moya-
no, doña Lucía Fernández, doña Dolores
Pérez y doña Dolores Pérez Pérez, sobre
resolución de contrato de arrendamiento
del piso segundo derecha de la casa nú-
mero cuarenta de la calle de la Princesa,
de esta capital, debo obsolver y bosuelvo
de la misma a expresados demandados,
imponiendo las costas de este procedi-
miento a la parte actora.—Así por esta
mi sentencia lo pronuncio, mando v fir-
mo. — Felipe González. (Rubricado.) —
La sentencia se publicó en su fecha.

Y para que sirva de notificación a los
demandados rebeldes don Ángel Moyano,
digo, don Ángel Ruiz Moyano. doña Lu-
cía Fernández, doña Dolores Pérez -y do-
ña Dolores Pérez Pérez, la sentencia dic-
tada en meritado procedimiento, se libra
el presente edicto para su inserción en el
Boletín Oficial de la provincia, en Ma-
drid, a ocho de enero de mil novecientos
sesenta y cuatro.—El Secretario (Firma-
do). —El Juez municipal (Firmado).

(A.—34:271)

Hago saber: Que en este Juzgado
municipal de mi cargo se sigue juicio de
faltas, bajo el núm. 483, de los del co-
rriente año, sobre lesiones y daños por
imprudencia, contra Antonio Jiménez Ló-
pez, de veintisiete años de edad, solte-
ro, conductor, hijo de Donatino y de
Gabina, natural de San Vicente de Aré-
valo (Avila), y vecino de Madrid, en la
actualidad en ignorado paradero, en cu-
yo expediente ha recaído la sentencia
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En Madrid, distrito de
Villaverde, a 12 de diciembre de 1963.
El señor Juez municipal don José Abrai-
ra López, habiendo visto las precedentes
diligencias de juicio verbal de faltas, se-
guido con intervención del Ministerio
Fiscal, de una parte, y de otra, como
denunciante-lesionado, Agustín Jareño
Breviat, de cincuenta y cuatro años, ca-
sado, agricultor, y vecino de este dis-
trito; Miguel Patrón Rodríguez, de
treinta y cuatro años, casado, agricul-
tor, vecino de este distrito, y denuncia-
do José Martínez Orúe, de cuarenta y
cinco años, casado, propietario, vecino
de este distrito, y denunciado Antonio
Jiménez López, de veintisiete años, sol-
tero, conductor, hijo de Donatido y Ga-
bina, natural de San Vicente de Áréva-
lo (Avila), y vecino de Madrid, en la ac-
tualidad en ignorado paradero, por le-
siones y daños, imprudencia...

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Antonio Jiménez López a la pena de
ioo pesetas de multa, reprensión priva-
da, indemnice a José Martínez Orúe en
la cantidad de 750 pesetas, y a Agustín
Jareño Breviat en la cantidad de.600 pe-
setas, y al pago de la mitad de las cos-
tas. Y debo absolver y absuelvo libre-
mente a José Martínez" Orúe, declaran-

VILLAVERDE-MADRID
Don José Abraira López, Juez municipal

titular del Juzgado del distrito de Vi-
llaverde (Madrid).
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JUZGADO NUMERO 12

EDICTO

JUZGADO NUMERO 7

JUZGADO NUMERO 2

Fallo

Dado en Madrid, a catorce de enero
tú novecientos sesenta y cuatro, para

Su publicación, con ocho días hábiles, por
lo menos, de antelación al señalado para
ía subasta, en el Boletín1 Oficial de es-
ta provincia.—-El Secretario, H. Bartolo-
mé. —?Visto bueno: El Juez de primera
instancia, Carlos de la Cuesta.

, (Á.—34.260)
Y para que conste y sea publicado en

el Boletín Oficial de la provincia expi-
do el presente, con el visto bueno del se-
ñor Juez, en Madrid, a dieciséis de di-
ciembre de mil novecientos sesenta y tres.
El Secretario (Firmado). —Visto bueno:
El Juez municipal (Firmado).

(A.—34.269)

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia por el señor Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en
el lugar de costumbre y en el día de su
fecha; doy fe. —- Antonio Luna. (Rubri-
cados.)

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia y sirva de no.
tificación en forma a Antonio Jiméne2
López se expide la presente en Madrid,
distrito de Villaverde, a 14 de diciembre
de 1963

do de oficio la mitad de las costas. p arala notificación de esta resolución al de.
nunciado Antonio Jiménez López, p or Süignorado domicilio publíquese el enea-buzamiento y parte dispositiva de la mi s .
ma en el Boletín Oficial de esta pro !
vincia, librando el correspondiente des-
pacho al señor Administrador del mismo
para tal fin.—Así por esta mi sentencia
la pronuncio, mando y firmo. — J0S ¿
Abraira. (Rubricado.)

6

Por el presente hace saber: Que en
este Juzgado a mi cargo, y bajo el nú-
mero 129, de 1963, a instancia del Pro-
curador don Pedro Antonio Pardillo La-
rena, en nombre y representación de In-
mobiliaria Pozas, S. A., contra doña Mo-
desta y don José Manuel Pérez Carnice-
ro, representados éstos por el Procura-
dor don Manuel del Valle Lozano, y tam-
bién contra don Ángel Ruiz Moyano, do-
ña Lucía Fernández, doña Dolores Pérez
y doña Dolore» Pérez Pérez, estos cuatro
demandados declarados rebeldes, sobre
arrendamientos, en cuyo procedimiento, y
por providencia de este día, se ha acor-
dado notificar a tales demandados rebel-
des la sentencia dictada en mencionado
procedimiento, la cual contiene la cabeza
y parte dispositiva que son del tenor si-
guiente :



Í(G. O—6.125) (B.—9.204)
BELMONTE (CUENCA)

|>n Adalberto Moreno Prieto, Secreta-
Irio en funciones del Juzgado comarcal
íde Belmonte (Cuenca).
Doy fe: Que en el juicio de faltas, por
piones y escándalo, seguido en este Juz-
Ido con el número 42, de 1962, en virtud
[ denuncia de don Gerardo Moreno Ro-
jguez, residente en Mota del Cuervo,
ptra Antonio Aparicio Matías y otro,
bino aquél de Madrid, calle Fomento,
¡hiero 12, tercero derecha, hoy en igno-
Ho paradero, se ha dictado sentencia,
¡yo encabezamiento y parte dispositiva
Cen así:

tchos. — Asi por esta mi sentencia la
ronuncio, mando y firmo.—Pablo Blan-L (Rubricado.)—La referida sentencia
i sido publicada en el mismo día de su

[Y para que conste y sirva de notifica-
ón en forma al denunciado, y en cum-
jtmiento a lo que viene acordado, se ex-
ifle la presente en Mengíbar, a 12 de
biembre de 1963.

Sentencia. —En la villa de Belmonte, a
de noviembre de 1963. —.El señor Juez
tnarcal de la misma, don Pedro Ponce
iLeón y Domínguez, habiendo visto los
ésentes autos de juicio verbal de faltas,
Juido con intervención del Ministerio
scal, y en los que han sido partes: de'
a, como denunciante, Gerardo Moreno
bdríguez, mayor de edad, casado, ca-
krero, y los denunciados Antonio Apa-
po Matías, mayor de edad, vecino de
jadrid, calle Fomento, núm. 1.2, tercero
jirecha, y Antonio del Puerto Gude, ma-
¡r de edad, vecino de Madrid, calle An-
ulo López, núm. 54, bajo, por lesiones
escándalo,

Juicio núm. 244, de 1963. —Por el pre-
sente se cita a Petra Gómez Pardilla, de
cincuenta y dos años, viuda, hija de Pru-
dencio y de Tomasa, natural de Riaza
(Segovia), y a Petra Joga Gómez, de
veinte años, soltera, empleada, hija de
Santos y de Petra, natural de Madrid,
que vivieron en la calle de Montserrat,
número 14, y cuyo actual domicilio o pa-
radero se desconoce, para que el día 12

de febrero, a las nueve horas, comparez-
can en el Juzgado municipal núm. 3, de
esta capital, sito en Velázquez, 52, piso
tercero, al acto del juicio que por lesio-
nes de la primera y contra la segunda
se instruye, a cuyo acto deberán asistir
con los medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Juicio de faltas núm. 487, de 1963.—
Por el presente se cita a Jorge Sinta Ba-
sáñez, nacido el 4 de noviembre de 1933,
soltero, empleado, hijo de Jorge y de
Armantina, natural de Veracruz (Méji-
co), que vivió en el Hotel Plaza, apar-
tamento 17-3, y cuyo actual domicilio o
paradero se desconoce, para que el día
19 de febrero, a las nueve horas, compa-

rezca en el Juzgado municipal núm. 3,
sito en la calle de Velázquez, 52, piso
tercero, al acto del juicio de que el pre-
sente dimana, y que contra el mismo v
otro se instruye por vejación, acompa-
ñándose de los medios de prueba de que
intente valerse.

(B.^.276)

Fernández González (Antonia), domi-
ciliada últimamente en la avenida de la
Albufera, Tejar de Luis Gómez, chabo-
la 107, comparecerá en el término de
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1.138. Ampliar en 3.000 pesetas el crédito otorgado en sesión
de 25 de abril último a la Hermandad Sindical del Campo de Am-
bite, para el tratamiento colectivo contra ¡a plaga del «arañuelo del
olivo», en razón a haberse realizado el tratamiento en 3.000 olivos
más de los concertados, declarándose de abono dicha cantidad con
cargo al concepto núm, 345 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.139. Ampliar en 13.000 pesetas el crédito otorgado en sesión
de 25 de abril último a da Hermandad Sindical del Campo de Villa-
conejos, para el tratamiento colectivo de la plaga del «arañuelo del
olivo», en razón a haberse realizado el tratamiento en~ 13.000 olivos
más de los concertados, declarándose de abono dicha cantidad con
cargo al concepto núm. 345 del vigente Presupuesto de Gastos.

1.140. Aprobar propuesta de la Comisión de Agricultura y Ga-
nadería, y, en su virtud, fijar en ioo pesetas el jornal diario de los
tractoristas afectos al Servicio Agropecuario de la Corporación, con
efectos a partir de la fecha de este acuerdo.

Asuntos Contenciosos y Propiedades y Derechos

minos

1.141. Quedar enterada de sentencia dictada por la Sala Tercera
del Tribunal Supremo con fecha 7 de junio del corriente año, por la cual
se estima el recurso extraordinario de revisión interpuesto por don
Casimiro Blanco Colas y se anula la pronunciada por la Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial en 23 de
noviembre de 1962, declarando en su lugar la invalidez del acuerdo de
esta Corporación de 12 de noviembre de 1959, y disponiendo, en con-
secuencia, que se abonen a dicho funcionario las gratificaciones y de-
vengos que por aquél se le negaron, y acordar que la expresada'sen-
tencia del Tribunal Supremo se cumpla y ejecute en sus propios

1.142. Quedar enterada de sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo 208/61, seguido por don José Guerrero Gar-
cía de la Mata, contra acuerdo de 27 de abril de 1961, denegatorio de
solicitud de aumento de sueldo, sentencia por la que se declara no
haber lugar a! recurso.

B. G. P. 22-1-64

Cooperación y Coordinación Provincial

ictado por la Dirección General de Obras 'Hidráulicas, y que, a efec-
>s de financiación del 50 por 100 del importe de ejecución de la citada

1.151. Quedar enterada de los trámites realizados en relación con
Plan General Modificado de Abastecimiento de Agua a los núcleos
'baños comprendidos entre Madrid y la Sierra de Guadarrama, re-

pra que corresponde a los pueblos afectados, se proceda por la In-
[rvención 'de Fondos Provinciales a estudiar la posibilidad y condi-
pnes de concertar un préstamo por valor de 200.000.000 de pesetas
&n el Banco de Crédito Local, e informe sobre las formas y medios
i garantía que han de exigirse a los Ayuntamientos interesados para
integrar a la Diputación los desembolsos que ésta efectúe con cargo
dicho préstamo.

1.152. Anular el crédito que, en virtud de acuerdo del Pleno de
¡ta Corporación, de 28 de enero de 1960, se asignó a la Caja de
boperación Provincial, por un importe de 2.000.000 de pesetas, y
&n cargo al capítulo VI, artículo 2.0, concepto i.°, partida 2, del
presupuesto Especial de Ingresos y Gastos para la Cooperación Pro-
incial a Servicios Municipales, correspondiente al bienio 1959-60,
or no existir disponibilidad de fondos en el citado Presupuesta.

1.153. Adjudicar definitivamente a don Teófilo Tenorio Zapar-
ez, en la cantidad de 200.000 pesetas, la subasta para las obras de
instrucción del Matadero municipal en Pinto, primera fase, y reque-

¡r a dicho adjudicatario para que, en el término de diez días, cons-
¡tuya la fianza definitiva y abone los gastos de la subasta.

1.154. Declarar desierta, por falta de Iicitadores, la segunda su-
festa de las obras de construcción de Clínica y Casa de Médico en el
pueblo de Navalagamella, y, de conformidad con lo establecido en
I párrafo cuarto del artículo 41 del vigente Reglamento de Contra-
Ición de las Corporaciones Locales, autorizar al Arquitecto Jefe del
férvido Provincial de Arquitectura para realizar las obras de refe-
Incia por concierto directo y hasta un gasto máximo de 250.000 pe-
Itas, con sujeción a los pliegos que sirvieron de base a las subastas.

' 1.155. Aprobar proyecto de colector general para saneamiento y
bnsolidación de ía Casa Consistorial en el pueblo de El Álamo, por
fa importe de 400.000 pesetas, que se abonarán con cargo a la partida
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CITACIONES

(B.—9.274)

(B.—9.139)

(B.-87)

(B.—9.161)

Juicio núm. 325, de 1963. —Por el
senté se cita a Agustina Zarza, cuyas
demás circunstancias personales y actual
domicilio o paradero se desconocen, que
prestó servicio como doméstica en la
avenida de Bonn, 15, para que el día 12
de febrero, a las nueve horas, comparez-
ca en el Juzgado municipal número 3, de
esta capital, sito en la calle de Veláz-
quez, 52, piso tercero, al acto del juicio
que contra la misma se instruye por da-
ños, a cuyo acto deberá comparecer coa
los medios de prueba de que intente va-
lerse.

la presente en Belmonte, a S de noviem-
bre de 1963.

(G. C—6.006)

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que s»
\enala, .a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

JUZGADO NUMERO 3
Juicio de faltas núm. 301, de 1963.—

Por el presente se cita a Francisca Pal-
ma Sody, de veintisiete años, soltera,
sus labores, natural de La Linea, de la
Concepción (Cádiz), hija de Juan y de
Josefa, y a Dolores Míguez Crespo, de
treinta y dos años, casada, sus labores,
natural de Madrid, hija de Antonio y de
María, que vivieron en la calle de Can-
talejo, chabola, y cuyo actual domicilio
o paradero se desconoce, para que en
término de nueve días comparezcan en el
Juzgado municipal núm. 3, de esta capi-
tal, . sito en la calle de Velázquez, 52, pi-
so tercero, para cumplir la pena que les
fué impuesta en juicio de faltas seguido
por lesiones y malos tratos.

(B.—9.171)
Juicio núm. 536, de 1963.—Por el pre-

sente se cita a Félix Modeán Valverde,
nacido el 25 de febrero de 1929 en Ma-
drid, hijo de Bernabé y de Marcela, ca-
sado, peón de albañil, que dijo vivir en
la calle de Recesvinto, 82, y a Eduardo
Domínguez Rueda, nacido el 23 de di-
ciembre de 1908 en Sevilla, hijo de
Eduardo y de Enriqueta, soltero, del co-
mercio, que dijo vivir en Labrador, 18,
y cuyos actuales domicilios o paraderos
se desconocen, para que el día 12 de fe-
brero, a las nueve horas, comparezcan en
el Juzgado municipal núm. 3, de esta ca-
pital, sito en la calle de Velázquez, 52,
piso tercero, al objeto de asistir al jui-
cio de faltas que por lesiones del prime-
ro se instruye contra el último, asistidos
de cuantos medios de prueba intenten
valerse.(B.-9.275)

Juicio núm. 322, de 1963.—Por el pre-
sente se cita a María Luisa García del
Cid de la Vega, nacida el 8 de marzo de
1944 en Madrid, soltera, dependiente de

bar, hija de Carlos y de Angeles, que
vivió en paseo de las Delicias, 90, y cu-
yo actual domicilio o paradero se desco-
noce, para que el día 12 de febrero, a
las nueve horas, comparezca en el Juz-
gado municipal núm. 3, de esta capital,
sito en Velázquez, 52 ,piso tercero, al
acto del juicio que contra ella se instru-
ye por hurto, a cuyo acto deberá asistir
con los medios de prueba de que intente
valerse

JUZGADO NUMERO 2

A medio de la presente, y en virtud
de lo acordado en juicio de faltas núme-
ro 567, del corriente año, sobre lesiones
en accidente ferroviario, se cita en for-
ma a la lesionada María de la Luz Vi-
niegra Pérez, domiciliada en Cornelia
(Barcelona), cuyo actual paradero se des-

conoce, de comparecencia ante este Juz-
gado el día siguiente hábil, a las diez
horas, a fin de ser reconocida y asistida
por el Médico forense. Al propio tiempo
se cita de comparecencia para el mismo
día y hora al padre y representante le-
gal de la anterior, don José Viniegra
Maclas, con objeto de prestar declara-
ción y hacérsele el ofrecimiento de ac-
ciones del art. 109 de la L. E. P.

(B.-8.854)
(B.-9.2731

JUZGADO NUMERO 6
Cano "Parrilla (Emilia), domiciliada

últimamente en la calle de Zuera, 8, pri-
mero núm. i, o Doctor Esquerdo, 101,
comparecerá en el término de cinco días
ante este Juzgado municipal núm. 6,
sito en la calle Hermanos Alvarez Quin-
tero, núm. 3, segundo, para hacer efec-
tivas las responsabilidades pecuaniarias
a que está condenada en el juicio de fal-
tas núm. 466, de 1963, seguido ante di-
cho Juzgado.

Y para que sirva de notificación al con-
loado Antonio Aparacio Matías expido

[Fallo: Que debo condenar y condeno
¡Antonio Aparicio Matías a 150 pesetas
í multa y al pago de las costas del jui-
p. En cuanto al otro denunciado, Anto-
jo del Puerto Gude, acuerdo, con la pe-
eión del señor Fiscal, absolver al mismo

quedar probado no haber intervenido
1 el hecho denunciado. Así por esta mi
intencia, lo pronuncio, mando y firmo,
firmado, Pedro P. de Leóri. (Rubricado.)
bya sentencia fué leída y publicada en el
fismo día de siu fecha.



Juicio verbal de faltas núm. 616, de
1963, por hurto.—Ángel Soriano Menén-
dez, domiciliado últimamente en DoctorSanchis Banús, núm. 17, comparecerá el
día 6 de febrero, a las once v cuarenta y
cinco horas, en la Sala de audiencia de
dicho Juzgado, sito en la calle de Her-manos Alvarez Quintero, 3, piso prime-
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(B—91)

(B—92)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada por el señor Juez munici-
pal de este Juzgado, en los autos de jui-
cio de faltas núm. 438, de 1962, segui-
dos por falta contra el orden público,
contra otro y Carlos López Deschamps,
domiciliado últimamente en Fundadores,
número 3, se requiere al expresado con-
denado para que dentro del plazo de
diez días, a contar del siguiente al en
que aparezca inserta esta requisitoria en
el Boletín- Oficial de la provincia, com-
parezca en este Juzgado, sito en la pla-
za del General Vara del Rey, 17, segun-
do, al objeto de ser requerido» personal-
mente para el pago de las responsabili-
dades a que fué condenado en indicado
juicio.

(B.-40)

JUZGADO NUMERO 8

Vicálvaro, 23 de diciembre de 1963.—El Teniente Juez instructor. Martirián de
Castro Fernández.

(G. C—6.318)

Don Luis Vázquez Trashora, hijo de
Isaac y de Josefa, natural de Madrid, de
estado soltero, de profesión ferralista,
de veintitrés años de edad, estatura ün
metro 560 milímetros; sus señas son:
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba poca, boca peque-
ña, color sano, frente normal, aire mar-
cial ; señas particulares: ninguna; do-
miciliado en Madrid, calle Tres Peces,
número 26, segundo izquierda, procesa-
do por desertor de este Cuerpo, compa-
recerá en el término de quince días ante
don Martirián de Castro Fernández,
Juez instructor del Regimiento de Artille-
ría núm. 11, de guarnición en Vicálvaro
(Madrid), bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde.

fB._9.077)
(B—4)

San Sebastián, 13 de enero de 1964.El Comandante Juez (Firmado).
(G. C—220) (B.—128)

Sarobe Aldanondo (Antonio), de cin-
cuenta y un años de edad, hijo de To-
_más y de Jesusa, natural de Madrid
casado, de profesión fontanero, que enel mes de diciembre de 1960 residía en
Madrid, calle de los Artistas, núm. 7,
piso bajo, se presentará en el término
de quince días, a partir de la publica-
ción de este edicto, ante el Juzgado Mi-
litar Eventual de la Plaza de San Se-bastián, sito en el Cuartel de Infante-
ría, o comunicará al mismo su residen-
cia y domicilio actual, a fin de practi-
car diligencias en las D. P. n úm. 533-60,
que se fnstruyen con motivo de un acci-
dente de circulación.

SAN SEBASTIAN
(B.—129.).—221)(G. C

Hago saber: Que por este primer edicto cito, llamo y emplazo a Juan Dob '"Lázaro, con domicilio en Camino Altode San Isidro, num. 17, para ' T»

el plazo de quince días haga su presen
tación en el Juzgado núm. 4 de la Ti "

risdicción Central de Marina, sito enJuan de Mena, núm. 3, primero izquierda, para responder a los cargos que íresulten en el expresado procedimiento
Dado en Madrid, a los quince díasdel mes de enero de 1964.—El Secretano, Adolfo Pérez Alonso. — El Iue ,

instructor, Luis Mesías del Río

JURISDICCIÓN CENTRA!
DE MARINA

Don Luis Mesías del Río Com-md
de Infantería de Marina,' Jue™inst "tor del procedimiento previo núm ,
de 1963, seguido por colisión <L ?3,
hiculos. e Ve-

(B.—9.167)

En el juicio de faltas núm. 412, de
1963, por amenazas, contra Carlos Be-
navente Nieto, se ha dictado providen-
cia por la que se cita, llama y emplaza
a Carlos Benavente Nieto para que enel término de diez días, contados a par-
tir del siguiente de su publicación en el
Boletín- Oficial de la provincia, se per-
sone en este Juzgado, sito en plaza del
General Vara del Rey, 17, segundo, afin de cumplir cuatro días de arresto.

JUZGADO NU.VIERO n
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas núm. 561, de 1963, sobre da-nos, contra Miguel Valiente'Correa, na-cido el día 24 de junio de 1934, soltero,
industrial, hijo de Felipe v María, natu-
ral de Fuentealbilla (Albacete), que tuvosu último domicilio conocido en la callede Vallehermoso, núm. 20, cuyo actual
paradero se ignora, por la presente se
cita al mismo a fin de que el día 19 defebrero, a las diez y media de su maña-na, comparezca ante este Juzgado sitoen la calle de Hermanos Alvarez Quinte-ro, núm. 3, y asista, con los testigos vdemás medios de prueba de que intentevalerse a las sesiones del juicio de refe-rencia.

(G. C.-133)

Juicio verbal de faltas núm. 585, de
1963, por lesiones. — Tomás GonzálezBolanos, domiciliado últimamente enpaseo de los Olivos, 107, y Poblado Mi-
nero Caño Roto, 423, comparecerá el día
6 de febrero, a las once y cuarenta y
cinco horas, en la Sala de' audiencia dedicho Juzgado, sito en la calle de Her-
manos Alvarez Quintero, 3, piso prime-
ro, a fin de celebrar el juicio de faltas
antes mencionado.

(G. C— 130

Julio Vaquero Muñoz, hijo de Manuel
y de_ Milagros, natural de Madrid, de
veintidós años de edad, domiciliado úl-
timamente en Buenos Aires (Argen-
tina), sujeto a expediente por haber fal-
tado a concentración a la Caja de Re-
cluta núm. 2, para su destino a Cuer-
po, comparecerá dentro del término de.
treinta días en la Caja de Recluta nú-
mero 2, ante el Juez instructor don Ge-
rardo Suárez Diez, con destino en la ci-
tada Caja de Recluta; bajo apercibi-

CAJA DE RECLUTA NUM- 2
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1.144. Quedar enterada de comunicación de 24 del mes de la fe-cha, por la que, por el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, se
presta conformidad a acuerdos de esta Corporación de 24 de enero v
27 de febrero del año en curso, por lo que se accedía, a reserva de latramitación del expediente que, en cumplimiento de los mismos hasido elevado a la Superioridad y ahora se aprueba por la comunica-ción señalada, la venta directa, en el precio v condiciones que en dichoexpediente y acuerdos figuran, de las siguientes parcelas de terreno.que la Corporación posee en el denominado «Cerro del Pimiento,» de
esta capital, a las Entidades que se indican : a la Sección de Viviendas•del Alto Estado Mayor, las señaladas con los números 27, 29 y 38del plano formado por la Sección de Arquitectura Provincial • al" Pa-tronato Oficial de la Vivienda para funcionarios del Movimiento lasseñaladas con las letras M y U ; a la Cooperativa de Jefes y Oficialesdel Ministerio del Aire, la señalada con la letra C, v al Ministerio delLjeroto, Patronato de Casas Militares, las señaladas con los números
32» 33- 36 y 37 ; y acordar, a su vista, previo cumplimiento de lostramites legales oportunos, dentro, se repite, de las condiciones y pre-
cio fijados (entre ellos, pago de precio al contado v gastos e impuestosde todo orden a cargo de los compradores), puedan ser formalizadascon los Organismos interesados y autorizadas por el Excmo. Sr. Pre-sidente de la Corporación las escrituras correspondientes.

1.143. Quedar enterad ¡entencia recaída en el recurso con-tencioso-administratiyo 455 rido por don José Gay Prieto,Profesor Medico de la Beneficencia Provincial, contra acuerdo de estaLhputacion de 28 de jumo del pasado año, sentencia por la que sedec ara haber lugar al recurso, dejando sin efecto el acuerdo impug-
nado, por el que se imponía al recurrente la sanción de diez días de
suspensión de empleo y sueldo.

Beneficencia, Sanidad y Obras Sociales
1.145- Quedar enterada de que, por la Dirección General de Beneficencia y Obras Sociales, ha sido aprobada la cuenta de ingresosy gastos correspondiente a la corrida extraordinaria de toros* cele-brada a favor del Hospital Provincial el día 20 del pasado mes de

trat va del S^S^ Pc Kl°? que formula Ia dirección Adminis-
S contraov"críT° í^0 J°Sé' de CÍ?mPO™elos, sobre novaciónfcaZ de 1, r. relal lV° a asistencia enfermos mentales pobres
ción del orecio

C
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' en dicho Sanatorio, en cuanto a laWSetn^prtrcrntS 1. '° *\u25a0 PW "° *°~
en concento^Kf l'- S Cantidades de áoo.ooo v 375.000 pesetas que-
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T
Para d entr° de Recuperación de Orm¿eut c" ?e nec
*uan d\D^> y. reintegro de ate'ncionc-

el Cáncer
t,vame*te > ha hecho ¡a Asociación Española c

don CarTo's CorlT'6^^ 1 DiPutad° Provincial, frustrísimo señor
mVnotp , ereZ
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d^ 1'!46; Acceder a lo.solicitado por don Ernesto Alvarez Fernán-tiez, y en su consecuencia, con cargo a la partida núm V i del Pre-
supuesto vigente de Gastos, devolverle la cantidad de .200 pesetas.

de jJSÍ r mtereTt° al HosP ¡tal Provincial por estanciaW
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MIÉRCOLES 22 DE ENERO

VICALVARO

EL BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

TXLXFONO 273 38 36

IMPRENTA PROVINCIAL
fASBo DEL DOCTOR KSQUERDO, 46

miento de ser declarado rebelde *;
efectúa. ae Sl no 10

Madrid, a 10 de enero de 1064Juez instructor, Gerardo Suáre^';^ 1

(B.—9.073)

cinco días ante este Juzgado municipal
númerq, 6, sito en la calle de Hermanos
Alvarez Quintero, núm. 3, segundo, pa-
ra hacer efectivas las responsabilidades
pecuniarias a que está condenada en el
juicio de faltas núm. 356, de 1963, se-
guido ante dicho Juzgado.

(G. C.-131) (B.-90)

Juicio verbal de faltas núm. 616, de
1963, por hurto—Luis Muñoz Cohollo,
domiciliado últimamente en Vía Lusita-na, 54, comparecerá el día 6 de febrero,
a las once cuarenta y cinco horas, en laSala de audiencia de" dicho Juzgado, sitoen la calle de Hermanos Alvarez Quin-
tero,^ 3, piso primero, a fin de celebrar
el juicio de faltas antes mencionado.

JUZGADO NUMERO 10

(B.-8.845)

JUZGADO NUMERO 14
En el juicio de faltas núm. 321, de

1962, sobre escándalo,- contra Francisco
Lasso de la Vega y Enrique Rielo Par-
dal, ría mandado se dé vista a los mismos,
por -término de tres días, de la tasación
de costas practicada, que asciende a 685
pesetas, y se les requiera para que,
transcurrido el anterior plazo sin recla-
mación, comparezcan ante este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a ha-
cer efectivas dichas responsabilidades.

REQUISITORIAS

JUZGADOS MILITARES

Beltrán del Río (María), domiciliada
últimamente en la Cava Baja, posada, o
Santiago el Verde, núm. 10-8, compare-
cerá en el término de cinco días ante este
Juzgado municipal núm. 6, sito en la ca-
lle Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3,
segundo, para hacer efectivas las res-
ponsabilidades pecuniarias a que está
condenada en el juicio de faltas núme-
ro 346, de 1963, seguido ante dichoJuzgado.

8

(G. C—132)


